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Comisión de Trabajos Finales, 
Sesión 88-2016 ordinaria

18 de enero de 2016

Acta de la sesión ordinaria ochenta y ocho dos mil dieciséis, celebrada por la Comisión de
Trabajos Finales a las catorce horas  y diez minutos del día dieciocho de enero del dos mil
dieciséis.

Asisten  a  esta  sesión:  Johanna  Alarcón  Rivera,  Gastón  Arce  Cordero,  Rodolfo  Arce
Portuguez, Carlos Murillo Zamora y Carmen Coto Pérez.

Ausentes con excusa: Víctor Hernández Cerdas.

La M.Sc. Johanna Alarcón, Coordinadora de la Comisión,  da lectura al orden del día:

1. Recurso  de  apelación  de  las  estudiantes  Alejandra  Campos  Masís,

Jakeliny Granados Sánchez y Valeria Zamora Badilla

Artículo  1. Recurso  de  apelación  de  las  estudiantes  Alejandra  Campos  Masís,
Jakeliny Granados Sánchez y Valeria Zamora Badilla

Johanna  Alarcón  procede  a  hacer  lectura  del  recurso  de  apelación  emitido  por  las
estudiantes (Anexo 1), y solicita a los miembros expresar su criterio.

Los miembros de la comisión expresan su anuencia en mantener el -acuerdo tomado en
la sesión 86-2015.

Acuerdo 1. Se acuerda en forma unánime contestar el recurso de apelación de
la siguiente forma:

La Comisión mantiene el criterio emitido en la sesión 86-2015, en el cual,
se detallan los argumentos de fondo, por los cuales el anteproyecto fue
inaprobado.

En el momento que las estudiantes procedan a replantear y presentar el trabajo
final nuevamente para valoración, la Comisión lo analizará como anteproyecto
nuevo y determinará si el mismo cuenta con los requisitos normativos para ser
aprobado. 

Se levanta la sesión a las quince horas y cuarenta minutos. 

M.Sc. Johanna Alarcón Rivera
Coordinadora

Comisión de Trabajos Finales

A.C.G.
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